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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSE O DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Rea! familia 
eOntiiiúui sin novedad en su importante 
salud.

GOBIEKNO DK LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Viitictfi ¡ara., Industria y Comercio. 
Montes .

tleal orden, de 12 de Abril de 1862, 
dictando las reglas que han de obser
varse en el examen, rectificación y 
publicación del catálogo de montes ex
ceptuados de la venia .

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que en el exá-. 
raen, rectificación y publicación del ca
tálogo general de montes públicos ex- ■ 
eeptuaoos de la venta, hecho por los In 
gehíerós del ramo con arreglo á lo pres- , 
crilo en el Real decreto y Real orden 
de 22 de Enero último, se proceda co
rno determinan los siguientes artículos: 1

Artículo i.0 Despues que la Junta 
facultativa haya examinado el catálogo 

fie cada provincia en los términos que 
V. I. le tiene prevenidos por su orden 
do 21 de Marzo, esa Dirección general 
resolverá si el trabajo aparece hecho con 
la debida sujeción á las reglas que con 
este objeto se han e(pedido.

Art. .2.° Si lo creyera necesario, 
dispondrá la Dirección general que se 
dén las nuevas explicaciones ó se hagan 
las rectificaciones que conceptúe conve
nientes; y cuando el catálogo de cada 
provincia mereciere su aprobación, lo 
remitirá al Gobernador de la misma.

Art: 3.° El Gobernador, en cuanto 
lo reciba, dispondrá su publicación en el 
Boletín oficial con luda la brevedad po
sible y en la misma forma en que lo ha
ya remitido la Dirección genera!, cui- 
íleiBde de. qué se envíen en seguida á es - 

la tres ejemplares del liúméro ó núme
ros del ¡! ilelái en que el catálogo se pu
blique.

Alt 4.° Si el cumplimiento del ar
tículo anterior exigiere algún gasto ex
traordinario que Cif’i arreglo á los Con 
tratos \ á las disposiciones vigentes de
ba ser abonado, el Gobernador elevará 
la cu. lita debidamente ¡'orinada a ia D,- 
r-ectoii general.

Art. 5 " En el termino do un mes, 
hmtada desde el día de la publicación, 
admitirá el Gobernador todas las obsor- 
1 aciones y reclamaciones que por ios 
pueblos .propiciarlos de, los montes, por 
las /oticiñas de Hacienda publica ó por 
el mismo Ingeniero se le dirijan, siem
pre que se refieran á uno do los tres pun
tos siguientes:
1A pedir la corrección de los er

rores que hayan podido cometerse al de
signar cada monte, respecto del térmi
no municipal en que radica, de su per
tenencia, su nombre, sus linderos, su 
cabida ó su especie.

2.°  A reclamar la inclusión de un 
monte en el que concurran las circuns
tancias de especie y medida prescritas 
por los articulos Iy 2.° del Real de
creto de 22 de Enero.

5.° A solicitar la exclusión de algu
no, por no concurrir en él dichas cir
cunstancias.

Art. 6.” No se dará curso á las re
clamaciones que deben quedar sn él se
gún las reglas 8.a, 9.a \ 1O/ de la Rea! 
orden de 22 de Enero.

Art 7.° En cuanto trascurra el mes 
desde la publicación del catálogo cu el 
fíolütin remitirá el G,'> mador á la Di
rección general toda-. las observaciones 
y reclamaciones que se leliayan presen
tado y deban tener curso según los dos 
artículos anteriores.

Art. 8.° En vista de ellas, esa-Di
rección general dispondrá ó propondrá 
lo qué parezca conveniente para prepa
rar la aprobación definitiva de cada ca
tálogo provincial, y en cuanto esta sea 
decretada pon Real orden, se procederá 
á la impresión del catálogo genera!, que 
será hecha bajo la Vigilancia de la Jim

ia facultativa y según las órdenes que la 
Dirección general le comunique, cargán
dose el gasto que esto produzca al capi
tulo 7.°, art. 5 " del prestí puesto del 
COigienle año.

Dé Rea! orden lo digo VI. para su 
inteligencia V cumplimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos' anos. Madrid 12 de 
Abril de 1862.=Vegade Armijo.—-Sr. 
Director general dé Agricudura, Indus- ¡ 
Iría v Ldniércto.

(fójccíi't míni. i 
M’NISIVRIX) DE LA GbliERNAClON.

i «CAL DCGBF.TO.
L |

En el expediente y autos de coni- i 
petenda suscitada entre el Gobernador ¡ 

! de la provincia de Valencia y <4 Juez de ! 
¡ priméra'inslancia del distrito del Mer- i 

caito de su capital, de los cuales resulta: i
Que habiendo recaído auto resliluto-

I rio en el interdicto propuesto por Sal
vadora Bonora contra Bautista Comeche, 

¡ en queja de que había destruido este un ¡ 
. malecón que resguardaba los cimientos 
; de la pared de un huerto lindante con 
' las acequias, y que perlene á la quere- 
i liante, en el barrio de Marchalenes, el ¡ 
I Gobernador de la provincia requirió de , 

inhibición al Juezexprcsádo, fundándose
1 en que, bien examinadas las cosas, el ¡ 
■ interdicto contrarestaba la monda del 
í cauce de la acequia, que se había eje- 
' catado con arreglo' á ordenanzas es

peciales y con aprobación de! Tribunal
j de acequieros de la Vega:

Que contraexhortado el Gobernador, I 
y sostenida la competencia, vino á de- ¡ 
clararse mal formada1 por Real decreto | 
de 10 "de Julio i'i'imo, por infracción del , 
art. i '. d.-d Real decreto de 4 cL- Junio 
de 1817, y subsanado este defecto, ha 
vuelto'ó remitirse para su decisión.

■ Vistas las. Reales órdenes de 20 de 
Noviembre tic 1836' y'2 de. Julio de 
1839, según las que la Autoridad ad-- 
mimstrafiva es la encargada de cúidár 

¡. de que se observen los reglamentos, 
ordenanzas y disposiciones superiores, 

i relativas á la conservación de las obras, 
policía y. distribución de aguas para

1 riegos:

Vista la Real órdeh de 8 de. Mayo de 
18.39, que prohibe los interdictos en 
cuanto tengan por objeto dejar sin efecto 
las providencias dictadas por las \ulo- 
ridades administrativas en el circulo de 
sus atribuciones legitimas-

Considerando que contra la monda de 
lá acequia ejecutada con arreglo á las 
ordenanzas del dislrito municipal, y con 
aprobación do lá Autoridad adniinislrati- 
va. no ha sido de admitir el interdicto 
conforme á la Réal .órden Citada de 8 de 
Mayo de 1859;

Conformándome cotí lo consultado por 
Consejo de Estado tin pleno,

Vengo en decidir esla competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintidós de' Enero 
de. mil ochocientos sesenta y dos —-Está 
rubricado de la Real mano;^-El Minis
tro de la Gobernación, José de Posad» 
Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas

limo. Sr.: Accediendo S M la 
Reina (q. D. g.) á lo solicitado por Don 
Antonio Torres y Coll, vecino de Bar 
culona, ha tenido á bien autorízale por 
el término de un año para verificar los 
estudios de un ferro-carril que partiendo 
de la linea de Zaragoza á Barcelona, en 
Manresa, termine en Serchs; en la in
teligencia de que por esta autorización 
no se confiere al peticionario derecho 
alguno á la concesión del camino, ni á 
indemnización de ningún género por tos 
gastos que los referidos estudios le oca- 
.siouen; reservándose el Gobierno la 
facultad de conceder iguales autoriza
ciones á los que las soliciten, y elegir 
entre los proyectos que se presenten el 
que. juzgue más conveniente á los intere
ses generales, de! país.

De Real orden lo comunico á V. i. 
para ios efectos corre sacudientes. Dios 
guarde á V . I. miichós aítes?. Madrid 
8 de Febrero de —Vega de Ar
mijo.

Sr. D¡rector general de- Obras públicas.



Negociado 5."

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (q. D. g.) á lo solicitado por Don ; 
Julio de Verdier, de nación francesa, ha I 
tenido á bien autorizarle por el plazo de ! 
un .afio para verificar los estudios de un ' 
ferro-carril que partiendo de la linea do ! 
do .Madrid á Vallado!id; en Villalba, y I 
pasafido por San Ildefonso, termine en 
Segovia; en el concepto de que por esta 
autorización-no se confiere al peticiona
rio derecho alguno á la concesión del 
camino, ni á indemnización de ningún 
género por los gastos que los referidos 
estudios le ocasionen; reservándose el 
Gobierno la facultad de conceder iguales 
autorizaciones á los que las soliciten, y 
elegir entro los proyectos que se presen
ten el que juzgue más conveniente á los 
i'nleresds generales del país, leniendo 
pinsentes al mismo tiempo los paríicula- 
es creados por anteriores concesiones.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guardeá V. I. muchos años. Madrid 8 
de Febrero de 1862.—Vega de Armijo. 
Sr. Director general de Obras públicas.

Institución pública.—Negociado 1.0

limo. Sr.: En vista de algunas dudas 
que se han ofrecido al Rector de la Uni- 
vesidad Central sobre el pago de dere-, 
chos por expedición de titulos académi
cos y profesionales, y considerando que 
el Real decreto de 12 de Setiembre úl
timo deroga ¡as disposiciones que ante
riormente regían acerca del uso del pa
pel sellado, la Reina (q. D. g.) se ha 
servido mandar:
1Que los alumnos por sus títulos 

académicos satisfagan en papel de rein
tegro, además de los derechos prescritos 
en la tarifa adjunta.á la ley de 9 de Se
tiembre de 1857, los correspondientes 
al papel en que haya de extenderse el ti
tulo, según lo. prevenido para cada caso 
en el Real decreto de 12 de Setembre 
anterior.

2.°  Que los profesores, asi por sus 
titulos de entrada como por los de as
censo y término, satisfagan en papel de 
reintegro los derechos señalados por ta
rifa en la ley, y juntamente los que cor
respondan al papel sellado, con arreglo 
á la escala establecida en el art. 55 del 
expresado Real decreto, según el sueldo 
ó remuneración total que desde la ob
tención del nuevo titulo ha de disfrutar 
el Profesor en adelante.

Y 3. ° Que tanto lós'Profeso: es como 
los alumnos, continúen pagando además 
por gastos de expedición del titulo res
pectivo los 20 rs. en papel de reintegro 
que previene la circular de 18 "de No
viembre de 1857.

De Real urden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1862.—Vega de 
Armijo.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

(Gacela núm. 46.) timarse una cuestión necesaria, inci-
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
■** -5*57-

RKAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia'de León y el Juez do prime
ra instancia de .Valencia déD. Juan, de 
los cuales resulta:

Que D. Frutos Prieto interpuso un in
terdicto ante el expresado Juez, que pi
dió fuese sustanciado sin audiencia del 
dés¡ ojanle, en queja de que 1). Amos Ríos 
se había propasado en la larde del 6 de 
Junio de 1861 á segar el forraje que ha
bía sembrado en cierto terreno, silo en 
término de Valderas, que es desde 1854 
do la propiedad del querellante, y le hubo 
del propio Ríos, quien pretende hacerlo 
suyo, lindante al Oriente, Mediodía y 
Norte con terrenos del mismo querellan
te, y al Poniente con camino que desde 
el barrio de .Villánueva vá al puente de 
piedra, entrando ea la calzada que á él 
conduce desde la fuente:

Que. admitido y sustanciado, según se 
solicitaba, el interdicto, en el cual reca
yó auto restitutorio, acudió D. Amos de 
los Ríos al Gobernador de la pravincia 
haciendo presente que había comprado 
al listado varias tincas en término de

el Consejó!do.Estado en pleno,
Vengo en ácidir esta competencia á 

favor de la Administracio n.
Dado en Palacio á veintidós de Enero 

I do mil oclioci’^os sesenta y dos.—Es- 
I Iit,rubricado fle la Real mano.—El Mi- 
'■ nistro de la Gobernación, José de Posa- 

ua Herrera.

(Gacela núm. 47.’)

Real decreto.

En atención á las especiales circuns
tancias (pie concurren en I). Javier de 
Islúrez, mi Ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. Británica, y de acuerdo 
con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrarle Presidente del 
i Consejo de Estado.

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
I do mil ochocientos sesenta y dos.—Está 

rubricado (le la. Real mano.=EI Presi
dente del Consejode Ministros, Leopoldo 
0‘Donhell.

denle de la venta de la propia linca, de 
las que con arreglo á la disposición ci
tada coriesponde conocer á la Junta de 
Ventas; " ;

Cojffornífmdome con lo consultado por

Valdeias, procedentes del cabildo de San 
Nicolás de la misma villa, pagando el 
primer plazo ei 15 de Noviembre de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

: 1860, desde cuya fecha tomó posesión 
i de ellas; pero que su convecino D Fru- 
; tos Prieto nenia enlabiada ante, el Juez i 
> de primera instancia del partido la de- : 
i manda de que vá hecha mención sobre 
: una do aquellas lincas, que linda al 0- 
i rienle, Norte y Mediodía con terrenos del 
i expresado Prieto,-y por Poniente coúsa- 
j lida del puente que guia ¿ara la callo de ;
¡ Villanueva:

Que el Gobernador pidió informe á la * 
I Administración provincial de Propieda- 
i des v Derechos del Estado la que lo éya- 
'. cuó en el sentido de que la finca, que 

deslindaba el exponento se había vendi- < 
do efectivamente á este con. otras, sa- ' 

í lisfaciéndose por el mismo el primer 
¡ piazo en la expresada fecha de 15 de ¡ 
I ¡Noviembre de 1860;

Y que el Gobernador en vista de este 
informe, y de acuerdo con el Consejo- j 
provincial, requirio^l Juez de inhibición ' 

i resultando la presente competencia,
■ Visto el art. 96, párrafo octavo de la ! 
I instrucción de 51 de Mayo de 1855#sé-
i gun el cual corresponde á la Junta de 
i Ventas de Bien,es declarados nacionales 
! entender en loylas Jas redamaciones o 
! incidencias, de yentas de. fincas de. esa | 
j espepie:

Considerando que la rqciamacion de- I 
(lucida por la vía sumarisima de ínter- *

■ dicto por Don Frutos Prieto respecto al
: forraje que en cierta heredad que dice ¡ 
i ser de su propiedad había el mismo , 
i sembrado y que corto en 6 de Junio de,l 
i 1861, el que resulta ser comprador y 
i haber pagado el primer plazo de la pro- 
: pía finca al Estado en 15 de Noviembre ' 
i del año anterior, so puecje ménos deés-

RfcAL DECRETO

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Cuenca y el Juez de pri
mera instancia de San Clemente, de los 
cuales resulta.

Qiio ante el expresado Juez interpuso 
uiHDlerdiclo en 9 de Noviembre de 1860 
D. Ramón Mesia y Aramia, pidiendo 
que.se sustanciara sin audiencia del des
pojante, en queja de que, hallándosé en 
pacífica posesión por si y' sus causantes 
desde tiempo inmemorial de un terreno 
de*dos fanegas dé cabida poco mas ó 
men s, situado en la Hoz1 del Batanejo, 
término jurisdiccional dé" Sisante, y que 
linda por Saliente coñ <‘l rio Júcar, por 
Poniente con lomas (le D. Modestó Go- 
salyez, y Norte "con propiedad de Don 
Jacinto Herrera, siendo la qtie confina 
por Mediodía del propio querellante, 
habia sido interrumpido en esta posesión 
por unos dependientes deí-indicado Don 
Modesto Gosalvez en la (artió (hx1'25->!e 
Octubre próximo anterior:

Que admitido él interdiclo-conforme 
á lo 'solici tado, acudió al Gobernador dé 
la provincia en'14'de Febrero de 1861 
Don Modesto Gosalvez á fin do qiie re- 
(¡uiríése al Juez de" inhibición en el in
terdicto por versar sobre finca que áfirma 
haber comprado el mismo Gosalvez al 
Justado por escritura de 5 de Séli(‘inbre 
de 1859, y de que se le (lió posesión en 
: ■ de Abril dé 1860: ' ' 1

Que reqüerído en efecló el Jñe2, al 
evacuar el traslado que pór esle 1c filé 
conferido exhibió Gosalvez la indicada 

! .escritura, de venta,1 comprensiva de tres 
trozos de terrend: uno de 261 fanegas,

I sicle celemines, lindando al E. "tierra 
de la casa del Hidalgo, S. la tierra que 
forma el rehilo de la arena y la mojo
nera de D. Gabriel Marolo, O. la linea 
divisoria con el término de Vara de Rey 
y tierra (leda casa del Hidalgo y N. 
camino t|ue desde Minaya conduce al 
Batanejo, oljro'idé 262 faueg», 10 cele
mines, lindarle al E. el rio júcar, y la 

i huerta del Sr. de Minava, S. el camino 
(|u'o'desde-Minaya conduce al inolino del 

! Batanejo, O. D. Jacinto Herrera, N. Luis 
:! Ballesteros y el expresado Sr. Herrera; 
j y oiré de 556 fanegas, nueve celemines 
■ lindante a! E. la mojonera déla Mar- 
¡ queso de la Valera, S. la linea divisoria 
i del léfminq con el de Vara de Rey, <). 
í propiedad de la casa del Hidalgo, y N. 
¡ el camino que desde Minaya conduce al 

, Batanejo, y acompañó edemas un reco- 
pnoermiénto pericial practicado en 2 de 
i Marzo de 1861, y testimonio de la po- 
i sesión judicial que se tedió desde el sitio 
i que parece que se llama las Pellicas, 
i Hoz del Batanejo, hasta la llegada á la. 
I vereda llamada del Lozarejo y loma del 
! Batanejo, concluyendo con la que linda 

con el carril de Pe ral la.
Que el Juez se declaró competente en 

el concepto de que no se dirigía el inter
dicto contra finca enajenada por el Es
tado, y por consiguiente no podia consi
derarse el negocio- como incidente de 
subas la de bienes nacionales; y habiendo 
sido apelado eLaolo en que asi loacordó, 
fue confirmado por la Sala segunda de 
la-Audiencia de Albacete, resultando e. 
presente conflicto.

Visto el art. 96. párrafo octavo de la 
instrucción de 51,de Mayo de 1855,

I según el cual corresponde á la Junta de 
Ventas la.resolución de todas-las recla
maciones é incidencias de ventas de lin
cas declaradas nacionales:

Considerando:
| 1.° Que por no resultar claramqnle
j deslindado en el caso presente si el ler- 
¡ reno invadido y que poseía el querellante 
¡ Don Ramón Mesía y Aramia fue ó no 

comprendido entre los enajenados por el 
, Estado, so hace necesario que recaiga 
; previamente una resolución especial que 

aclare los limites de las fincas, vendidas:
i 2.° Que esta decíaracion correspoh- 
' de, con arreglo al articulo cilado de la 

instrucción de 3 l de Mayo de 1855, á 
ía Autoridad de.1 orden administrativo:

^Conformándome con lo consul'ladopor 
el Consejo de. Estado en pleno,

Vengo en decidir esta rompe huicia á 
fayor.de la Administración.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mi! ochocientos sesenta y dos.—-Está 

! rubricado de la Real npno.r-AEl Minis
tro. de la Gobernación. José de Pesada 
H'-rrera.

i , . ♦ .____

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei-
i.nafq.  I). g".) del expediente instruido 

por esa Dirección general á consecuen
cia! de ía comunicación del Presidente, 
del Consejo de Administración del Canal 

I de Isahél 1!, fecha 9 de Enero .próximo

fayor.de
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CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.

r

MINISTERIO DE FOMENTO.

les. Dios guarde á V. 1. muchos afiOS" 
Madrid 8 de Febrero de 1862.—Vega 
de Armijo.
Sr. DYrJclór general de Obnis públicas.

Vistos los antecedentes de los cuales 
resulla que girada úna visita en 20 de 
Abril dé 1858, en el p.eblo de Villoría 
por los investigadores de la contribu
ción de subsidio, apareció que entre 
oíros .industriales D. Bartolomé Cepeda 
era dueño de un molino harinero con 
dos ruedas y una prensa de linaza:

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) Niel expediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de la 
lev de 29 de Abril de 1855, para llevar 
á efecto la revisión de la carga de jus-- 
licia de-1.955 rs. anuos que como com- 
parlicipe de la que figura en el presu
puesto de gastos del Estado al número 
68, articulo 5.°, capítulo 5! de la sec
ción 4/, percibe 1). Francisco Camus

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
, y la Constitución de la Monarquía espa

ñola Reina de las Españas. Al Gober
nador y Consejo provincial de León, y 
á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

j «En el pleito que en grado de apela- 
; cien pende ante el Consejo de Estado 
; entre parles, d?, ia una la Hacienda pú-., 
i lilica, representada por mi Fiscal, ape

lante; \ de la olralD. Bartolomé Cepeda, 
vecino de Villoría de Orbigo, en la pro
vincia de León, apelado en-rebeldía. so7 
bie pago de contribución y mulla im-

. puesta á este como defraudador de! sub
sidio industrial:

su conocimiento y efectos .consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 2 de Febrero de 1862.—Salaverria. 
Sr. Director general de Aduanas y Aran

celes, .. . ,

y réditos el derecho de averia y los por- i 
talgos qué. debían establecerse en el' 
camino. *

Visto el testimonio expedido en Segó- 
via á once de Abril de |856, con cita
ción del Promotor fiscal de Hacienda, ] 
á del cual consta que por scnteica 
ejecutoria se declaró correspondían 
los herederos dej). José Herrera L,tosía 
los capitules con qu i inl-ntó dolar varias 
capellanías,, entre, los cuales se halla el 
censo referido, y qy.e este corresponde I 
al actual perceptor de la carga, de jus
ticia: .

Vista la ley.de 29 de Abril de ¡855 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia, y 
el alr..9.° de la presupuestos de 1859 I 
estableciendo la forma en que debe eje- * 
cularse:

Considerando que el cunlraia consig
nado en la escribirá de .11 de. Abril.(to 
¡oí); so celebró, p >;•pqr.-:ua:ix.co;upm.,n 
íes:,y con !,as solemnidades eslabivcida^r 
qiim la obligación clmtraiiL est /. subsis - 
lente, por no lyibei^e redimido el qenso 
constituido por la citada escritora: que. el 
Estado, al suprimir ia hipoteca y al hacerse 
cargo de las abras construidas., con los 
capitales tomados á cetiso por el Consulado • 
de Santander, sucedió en el pago de la 
propia obligación. y la ha reroimcidn 1 
satisfaciendo los réditos hasta el d¡a:

S. M-, co.n.formáiido.se con los dictó- : 
• menos emitidos sobre el pmlicular por ¡ 

la Sección ¡le ílai-to'y.toi del Consejo do 
Estado: esa Direcion y Asesoría general ¡ 
de este Ministerio, se ha servido con- .
firmare! acuerdo déla Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia, ' 
por el que so declara subsistente la de ! 
que se Trata,

De Beal orden lo digo á V. I. para | 
su conocimiento y efectos correspondien- | 
tes, Dios guarde á V. 1 machos años..! 
Madrid 6 de Febrero de I862.=Sala- 1 
verria. '

Sr. Director general del Tesoro pú- ', 
blico.

clonarlo derecho alguno á la concesión 
1 del camino, ni á indemnización de nin- 
1 gima c'ase por los gastos que los referi

dos estudios le ocasionen, reservándose 
¡ el Gobierno la facultad de conceder igua- 
I les autorizaciones a ios que las soliciten 
I y elegir entre los proyectos que se pre

senten el que juzgue más conveniente á 
; los intereses generales del país.

De Real órdén lo di-go á V. I. para 
! su inteligencia y efectos correspondien -

Obras públicas.—Negociado 5.°

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (q. D g.) á lo solicitado por Don 
Edmundo Wesblowskr, vecino de Jerez: 
ha tenido á bien autorizarle por el tér
mino de ocho mese- para verificar los 
estudios de un ferro carril que partiendo 
déla ciudad de'Arcps empalmeen las 
cercanías de Jerez con la linea de Sevi
lla á Cádiz, en la ¡nivogencia dé que por

pasado, cousullajijlo si concedida por . 
Rea! orden de 7 de Diciembre anterior i 
la importación en ia Péninsüla, libre do 
derechos, de las primeras materias que 
se destinen á la fabricación de la tube
ría paré l'as 'obras de dicho'canal*,1 debe 
esta considerarse, extensiva á todosJqs^, 
efectos comprendidos en la subasta (pie 
ha (le celebrarse, asi como á las fuentes 
di- vecindad, y bocas de riego é incen
dios. En su vista, y considerando que 
el art. 8.° de la ley de 19 de Junio de 
1855 ratifica para la empresa del Canal 
de Isabel II la exención de derechos 
concedida á |a misma por Real orden de 
15 de Febrero de 1854 A tenor de lo 
dispuesto en el Real decreto de 25 de 
Setiembre de 18-55.

Considerando que el art. ¡:n de dicho 
Real decreto comprende las primeras 
materias', éfeclos elaborados, má.qiiinas, 
herramientas/ ihslrmnentos y tótlós los 
efectos 'aplicables a la coi;str:iccójir y 
explolácion i'le 'i’os ferYo-carri les y (hrmó jj 
-Nras públicas: •

S. M., cord'ormán'dosi- con 11 pro ■ 
puesto pór V. I.'/se ha ser'.ido resolver 
que la franquicia de que se Irata ésapli
cable á cuanlós efectos elaborados ne
cesite introducir esta empresa como 
eoiiíprend idos en las disposiciones va 
citadas, debiendo por consiguiente cazar 
di-* ‘tgii'ai beneliCió las primeras materias 
que las compongan si aquellos se labrl- 
can por los industriales del país, 'en la 
proporción que se fije por los Ingenieros 
del Gobierno en las relaciones de! mate
rial aprobadas para esta empresa. Es 
¡gualmpule la volunlad df S. M. punga 
en conocimiento de V. I. (pie esta con
cesión es extensiva á todas las empresas 
de ferro-carriles y obras públicas que 
gozan por. la ley (le franquicia de que sé 
Ira la.

te artefacto está, sujelo á.la cuota cor
respondiente á los de su clase que fun-

' cionan alado nitisilo tres y menos de
I sejg niQtoí;. . ¿

CdnfBrmanaoihé con’ 1(> (lousúltildo por 
| la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
¡ Estado en sesión a que asistieron. Don 

Do mingo Ruiz de la Vega, Presidente:

cha Administración al Gobernador con 
cuya projiuesia sé conformó , este, que 
con arregló al aií. 45 del Real decreto 
dé 20 de O lubre (le 1852 se condenara 
á D. Bartolomé Cepeda al pago tic ja 
cantidad de 295 rs. 67 cents, defrau
dados al Tesoro, con más los recargos 
aiiiorizados y el mininum de ja multa 
q'ie dich > artículo marcaba, ó sea el 
dtiiilo de la cuota defraudada:

Visir la demanda que, previa la cor
respondiente fianza interpuso D . Barto
lomé Cepeda en el Consejo provincial 
de León, suplicando se dejara en su,día 
sin efecto la providencia gubernativa:

Vista la coiitestacion del Proiuolor 
Fiscal de Hacienda pública pi(|iendo se 
confirmas" con fas cosías dicha 'provi
dencia :

Vista la prueba leslíficaj, pracliea la 
: por Cepeda, déla que resulta por el di

cho de tres lestigos mayores de edad, 
sin generales, que el molino en eueslion 
no lema cauce propio, que sus aguas 
antes de llegar á el estaban (ieslinadas 
a los riegos y oíros servicio^ publicos, 
y que"comí) jucho cauca no recibia más 
aguas qué las sobrantes de oíros, punios 
era imposible' que él i'n olino dé Ce¡;eda 
pudiera funcionar más. de lies meses 

I al uñó:
Vista la sentencia del Consejo provin

cia! de León, pronunciada en 10 de Di
ciembre de 18'59, por la cual se reformó 

; la providencia gubeTnal¡\a absol viendo al 
i Cepeda' de la cuota; recargos' y mullas 
I en cuanto á una piedra; condéiiáhdoté,"

........... .. ... ; tm cuanto á la otra, al pagoilcla cuota, 
curador Sindico y el interesiido qué tíem- ¡ 
po traii 
do el molino, cuánlo tiempo molía di
cho ariefacto, y si la presa en donde es
taba constituido era la misma en que lo 
estaba el de D Juan de la Torre del 
pueblo de Veguellina, dijeron que el ex
presado molino molja (le tres y medio á 
cuatro meses al año; que mientras una 
rueda lo hacía paraba la otra, y que la 
presa era la misma que. la en qqe esta
ba siluado el de D. Justo de ia Torre, 
edil la diferencia que desde el molino 
de osle al de D. Bartolomé Cepeda se 
exlraian las aguas para regar las fincas 
del pueblo:

Que remitido el expediente á la Ad
ministración pricipalde Hacienda pública 
de la provincia, osla lo pasó informado al 
Gobernador, manifestando que resultaba 
probada la defraudación hecha á la Ha
cienda por I). Bartolomé Cepeda de 
295 rs. 67 céntimos por diferencia de 
dos ruedas harineras de menos 'de tres 
a más de seis méses:

Que tanto el Alcalde como los moli- > 
ñeros del pueblo d ■ Veguellina dijeion 
que la -presa traía agua suficiente para 
moler sreíí meses: que hallándose en 
idéntico caso los de Villpria , por cuanto ,,. Considerando que en (consecuencia es
sus mqiinos se ehem traban situados en 
la misma presa, y po¡r mucha agua que 
se distrajese para ios riegos, esta dis
tracción no podia ser más que en el ve 
rano; y siendo o.-i que la cuota que se 
le exigía era por más de seis meses 
resultaba plenamente probada^ia defrau - 
dación: en su consecuencia, propuso di-

, r(>car^flS y Jupio por via dqmullacomo 
1 qne iesthbá >i:iri- | i';,l;Ci.:!ianilo menos de tres meses, y que 

coidarreglo á esta clasificación se liqui
dase lo que hubiera de satisfacer pórfidos 

, los. concep tos p^jyiefiados.
Vista el recursode apelación interpuesto 

por parte de la Hacien/la pública, y me
jorado por mi .Fiscal en 11 segunda i "s- 
tancia, solitando la absoluta confirma
ción de la providencia gubernativa:

Visto el escrito de mi Fiscal de Í(í de 
Séliembre de 1860, acusando por un 
atrosi la rebeldía al apelado por no haber 
comparecido á usar de derecho dentio 
del término legal; y el auto déla Sección 
de lo Contencioso en que. se hubo por 
acusada:

Cbiisidi'róridytftíé los calculos encon
trados de la .Í3mmis!racion y de Cepe
da sobre si el agua que da movimiento 
al molino de este es suflcieníe ó'no pa- 

■ ra hacerle, funcionar mas de tres meses 
i al año, ó mas de seis, deben ceder á la 

on^' úu*.: terminanle confesión del (.^niociado 
' cha en un principio y corroborada por 
¡ el dicho del Alcalde y del Procurador 
i Sindico de su pueblo, según la cual mo

lía el expresado molino de tres y medio 
' á cuatro meses al año;

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada ón Sanlan- éfela autorización no se ( om'icíe al petí- 

der á 11 de Abril de 1804, de la cual 
resulta que el Consulado déla misma 
ciudad, autorizado ppr.el Gobierno de 
S. M., reconoció á favor de las capella
nías que debía fundar D. José Herrera 
Iglesias 1935 rs. de réditos de - censo 
anuales por el capital de 45.000 que 
recibió el Consulado para emplearlos en 
la construcción del camino’ desde dicha 
ciudad á la de Rioja, por el puerto del 
Escudo, hipotecando a! pago de capital

ley.de
co.n.form%25c3%25a1iido.se


D. Joaquín José.Casaus. D. Manuel Que- 
sácta, D. Francisco Tauies Hería, Don 
Antonio Caballero, D. Manuel de Sier
ra y Moya, D. José Antonio Olañela, ;
D. Antonio Escudero y D. Munuel de 
Guillamas,

Vengo en revocar el fallo apelado, y I 
en condenar ál). Bartolomé Cepeda al ¡ 
pago de la cuota que en dos años cor- ;

- responda á dos ruedas que al año mue
lan más de tres meses y manos de seis, 
como las de su molino, hecha deducción 
de las sumas que en virtud de su inscrip
ción incompleta hubiese satisfecho; y 
además en la multa del duplo de la cuo 
la integra que corresponde en un año á 
mía de dichas dos ruedas que no resulta 
inscrita en la matrícula y de la cuota 
diferencial correspondiente eu el mismo 
tiempo á ía restante que lo está.

Dado en Palacio á diez y seis de Ene 
ro de mil ochocientos sesenta y dos — 

•Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘DonnelL.v

Publicación. =Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secretar 
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso de este Consejo, 
acordó que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se no
tifique en forma á las partes, y se in
serte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 1° de Febrero de 1862.— 
Juan Sunyé.

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS.

Estado Mayor.

Los Señores Alcaldes de ■ los pueblos 
donde residan los individuos de los ba
tallones provinciales de Aranda de Due
ro v Burgos, se servirán prevenirles .que 
el tercer Domingo del mes de Mayo próxi
mo deben encontrarse en las cabezas de 
partido á que correspondan sus respec
tivas compañías coa objeto de que, con 
arreglo á lo dispuesto en Reales órde
nes vigentes, íes sean leídas las leyes 
genales y demás que concierne á sus 
obligaciones. Los que pertenezcan á las 
octavas compañías de los provinciales 
do Logroño y Soria, se presentarán, los 
primeros en Miranda de Ebro y los de 
la segunda én Salas de los Infantes, y 
los que se encuentren en esta provincia 
con la autorización correspondiente,se 

. presentarán para este acto en la demar
cación á que mas próximos se encuen
tren. Asi mismo los citados Señores Al
caldes, al notificar á los individuos esta 
convocatoria, les harán saber que la fal
ta de presentación solo será dispensada 
en el caso de enfermedad que deberán 
acreditar debidamente; pues en cual
quiera otra ciicunstancia y con arreglo 
á lo que previene la Real orden de 15 
de Octubre de 1859, serán perseguidos 
como desertores y juzgados con arreglo á 
ordenanza.

De orden del E. S. Capitán General. 
—El Coronel Gefe de E. M.. Juan Mon
tero y Gabuti. (2—5)

Gobierno militar de la proDincia de 
Burgos.

■ En vista de lo que el Excmo. Sr. Ca- 
i pitan general de este distrito se ha ser- 
i vido prevenir en el anuncio que antecede

me parece oportuno recordar á los Al- 
caldes la circular del Sr..- Gobernador

i civil de la provincia1, inserta en el Boletín 
' núm. 201correspondiente al 20 de Di- 
. ciembre del año próximo pasado, perla 

que se manda dén parle inmediatiirrter.V- 
que observen la ausencia • de.- sus pue 
blos de cualquier miliciano; y estoy re
suello á pedir la responsabilidad que en 
ellase les impone, siempre que la falta 

! á esta convocatoria, y á las demás que
■ cada dos meses deben tener lugar, sea
1 producida por emisión en los avisos, sin 

perjuicios de que los individuos sufran 
el castigo ípie les está señalado. Tam
bién recomiendo á dichas autoridades 
locales la prontitud en contestar á las 
comunicaciones que los Gefes de los ba-, 

. tallones provinciales les dirijan para los 
I llamamientos especiales ó pidiéndoles 

antecedentes y noticias de algún mili
ciano; pues para que tengan el mas pun
tual cumplimiento las disposiciones de 
la superioridad, es preciso que aquellas 
presten su eficaz cooperación.

: - Burgos I.“ de Mayo de 1862.—El 
i Brigadier Gobernador, Angulo.
i Demarcaciones de las compañías. 

PROVINCIAL DE BURGOS.
Compañías. Pueblos.

I ,a La Capital.
2.a Villadiego.

3. " Sedaño.
4. ‘ Villarcayo.
5 1 Frias.
3.a Brivicsca.

. ^PROVINCIAL DE ARANDA.

Compañías. Puebles.

1. " La Capital.
2. a Roa.
■».* Castrogeriz.
4.a Quintanilla Sommlo.
'•’> " Solopalacios.
6. ‘ Beíorado.
7. a Covarrubias.
8a- Corma.

(2-3)

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
del pueblo de Cubillo del Campo, en el 
partido judicial de Burgos; su dotación 
annales de 100 fanegas de trigo de 
buena calidad, pagadas por los vecinos, 
cobrándolas el profesor en San Miguel 
dé -etiembre, casa para vivir, con mas 
320 rs. que se satisfarán de los fondos 
municipales por la asistencia de las fa
milias pobres, suerte de leña como ve
cino y libre de contribución. Las solici
tudes se rerni tirón á el Presidente del 
Ayuntamiento en el término de un mes 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín ofvicial. Cubillo del Campo Abril 
28 de 1862 .— Pedro Cantero.

ADMON. PRINCIPAL DE CORREOS DE BURGOS. AVISÓ AL PÍKLIC6. HORAS DE DESPACHO.

LLEGADA DE LOS CORREOS.

PUNTO
DE PROCEDENCIA DE LOS CORREOS.

DIAS
DE SU LLEGADA. horas.

Madrid, Valiadolid y Santander.. Diario.............. i 1 30 mañana. .
Irun .................................... ídem................ 5 larde.. . .
Anuida ....................................... Idem................ 6 30 tarde.. . .
Onlaneda, Salas y Villadiego... Idem................ 2 50 tarde....

DESPACHO DE .APARTADO. DESPACHO DE CARTAS DE LIST A.

SE ABRE. SE CIERRA. SALEN LOS CARTEROS. ■ SE ABRE . SE < IERRA.

12 mañana......... |7 tarde..................

i
Escoplo el tiempo necesario para el 
recibo v distribución dolos Correos

1'2 50 mañana ....
5 50 tarde...........
G 50 tarde............

1 de la tarde .. .
6 ■ tarde....
6 30 tardo....
6 . tarde . ..

2 de la tarde.
6 50 tarde.
7 tarde.
6 50 tarde. .5 50 tarde............

SALIDA DE LOS CORREOS._________

ESTARÁ ABIERTO EL DESPACHO PARA EL FRANQUEO
DE PERIÓDICOS, ADMITIR CERTIFICADOS Y C HUIESPHNDENC' A OFICIAL.

SE iiEC')fi:N POR ÚLTIMA

VEZ LAS CARTAS DEL BUZOS.
PUNTO

M DESTINO DE LOS CORREOS. DIAS DE SALIDA. HORAS.

Irun....................... .........................
Madrid, Valiadolid y Santander..
Aranda......... ..................................
Onlaneda, Salas y Villadiego...

Diario............
Idem................

H mañana..............
4 tarde...................

Di* 9 ó -10 x- Ií^ (te la mañana .................................. A las 10 de la mañana.
A las 5 y 50 de la larde.
A las 5 de la tardo.
A las 5 do la.larde. ■

De 9 á 10 v 1/2 de la mañana y de 1 á 3 y 50 de la tarde....... 
De 9 á 10 y 1/2 déla mañana y de 1 á 5 y 50 de la larde..............
De 9 á 10 v 1/2 de la miñ-ina y de 1 á 3 y 30 de la tarde................

Los certificados con panel del Estado se presentarán en esta Adinon. 
de,9á 12de la mañana,advirtiéndose que por ningún concepto po
drán admitirse despues. I

Idem 5 30 tarde............
Idem................ 5 50 larde...........

Nota. Se advierte á ios encargados por las dependencias del Estado, de traer al correo ¡a correspondencia oficial de las mismas, llagan la entrega do ella por la rejala 
caballero Oficial que esté de guardia; pues no les está permitido el entrar en la oficina para dicha operación, exceptuándose de-este cas) los encargados de-.traer las 
cajas del Gobierno civil y Capitanía general, por ser necesario abrir estas dentro de la dependencia. Estos servicios darán principio ei «lia de la fecha .

Otra. Además de lós servicios expresados, habrá una segumla expedición entre Burgos y Sanchidrlaa. silien.d:) del primer punto á las seis de haniflana-v-TOgiesand 
á las cinco de la tarde.

Sargos2 de Mayo de 1862. ~El Administrador principal, Francisco de Caballos

Establecimiento tipográfico déla Excma Diputación á cargo i»f. jimenkz


